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EL ISD Y SUS EFECTOS EN LAS COMPAÑIAS GRANDES DE INDUSTRIA 

TEXTIL EN EL SECTOR QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO EN EL AÑO 2017 – 2018 

Resumen 

El presente artículo tiene como 

propósito principal determinar el 

impacto del Impuesto a la Salida de 

Divisas ISD como parte de las 

obligaciones tributarias en las 

compañías grandes de Industria Textil 

en el Sector Quitumbe del Distrito 

Metropolitano de Quito en el año 2017-

2018. Para lo cual se ha realizado un 

estudio que parte de una metodología 

descriptiva y de campo, pues por un 

lado se detalla el significado del ISD en 

la economía y el desarrollo del país y 

por otro lado, se realiza una 

investigación de campo a una muestra 

intencional de empresas textiles de 

Quitumbe, donde se determinó que si 

bien la mayoría de sus directivos 

considera que el ISD ha sido recaudado 

de forma moderada incide de forma 

significativa en sus  ingresos totales, 

pero que a la par contribuye con la 

economía del país y la sociedad. Se 

presenta de manera resumida un 

histórico de las tarifas del ISD que se 

han ido incrementando con el paso de 

los años, así como de la recaudación 

anual de este impuesto. Al obtener 

datos del crecimiento promedio de 

ventas de las empresas en general se 

observa que para el año 2018 las 

empresas crecieron en un 4,1% lo cual 

indica que a pesar de que el ISD sea 

cobrado a las empresas importadoras y 

exportadoras sin que las divisas se vean 

en el país, éstas han crecido en sus 

ventas, lo que es un referente de que el 

ISD influye de forma positiva en la 

economía y desarrollo social del país, 

lo que da paso a afirmar la hipótesis de 

esta investigación. 

Palabra Clave: 

Impuesto a la Salida de Divisas. 
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Abstract  

The present article has the 

purpose to determine the impact from 

the Tax on the Remittance of 

Currencies (Spanish: Impuesto a la 

Salida de Divisas – ISD) following the 

tax obligations of large textile 

companies in Quitumbe – Quito 

Metropolitan District between the years 

2017 and 2018. This study includes an 

analysis detailing the ISD's economic 

impact as well as its significance for the 

country's development. The second 

part of this study is a simple analysis of 

large textile companies in Quitumbe. 

The study shows that company 

managers believe the tax collection has 

significantly impacted their revenues, 

however they also consider that the 

collection has had a positive impact in 

the country's economy and society in 

general. A historical overview of the 

ISD's rate shows its increment over 

time as well as the achieved tax 

revenues.  

Sales data for the analysis 

sample shows an average 4,1% growth 

during 2018 which indicates that sales 

have followed a positive trend, even 

though tax collection occurs at both 

import and export levels. Therefore, the 

overall impact of the ISD collection is 

considered to be positive for both the 

economy and society.       

Key word: 

currency exit tax. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Si bien, la globalización del 

siglo XXI  y la doctrina del Derecho 

Internacional, forman parte de un 

proceso de transformación política, 

tecnológica, social a nivel mundial, en 

lo que respecta al tema de leyes 

tributarias, se han dado también 

situaciones de innovación para asociar 

aquella legislación tributaria 

internacional y acoplarla a las 

diferentes legislaciones de carácter 

tributario para cada nación, es así que, 

sobre todo en países de América Latina, 

quienes por lo general impulsan sus 

ingresos por medio del apalancamiento 

financiero a entidades financieras 

internacionales tales como el Fondo 

Monetario Internacional, también a 

esto se asocia las leyes tributarias que 

se exigen por parte de estos entes. 

(Ordoñez, 2014) 

Es así que se crean impuestos 

que posteriormente forman parte del 

presupuesto del país, El ISD se crea con 

el propósito de regular las 

importaciones de materias primas, 

maquinarias, envió de remesas, del 

país. 

Por supuesto que dentro de las 

tácticas y estrategias tributarias se 

encuentra el ISD (Impuesto a la Salida 

de Divisas) cuyo hecho generador 

radica en el control y regulación de las 

divisas que salen del Ecuador a otros 

países, con el fin de que exista un 

mayor circulante interno y a la vez se 

incentive a la producción nacional. 

(SRI, 2018) 

Las empresas textiles forman 

una parte importante dentro de la 

economía del Ecuador, y son una de las 

principales que hacen la cancelación de 

este impuesto por temas de 

importaciones de materias primas para 

la elaboración del producto terminado 

que tiene luego repercusión en el 

consumidor final quien es el que hace 

la cancelación directa o indirecta de 

este impuesto.  
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El presente artículo inicia una 

exposición pequeña acerca de los 

impuestos y su utilidad como entes 

reguladores, así como el origen 

mediante el cual se crea el ISD en el 

Ecuador, su propósito y su tarifa 

evolutiva, así como también las 

recaudaciones generadas por el pago de 

este impuesto por año, también se 

hablará de las empresas textiles su 

necesidad en las importaciones de 

materias primas, y su clasificación y 

participación en el PIB del Ecuador.  

Posteriormente, se expone 

acerca del efecto que causa el pago de 

este impuesto tanto para las empresas 

como para el consumidor final quien 

termina pagando este impuesto, 

basándose en la información obtenida 

por medio de técnicas de investigación 

aplicadas a las diferentes empresas 

textiles. 

Se concluye, con una discusión 

acerca de los principales resultados 

obtenidos y conclusiones formuladas a 

través de los resultados que presenta la 

siguiente investigación, exponiendo 

principalmente los efectos que causa el 

pago del Impuesto a la salida de divisas 

(ISD) en las compañías grandes de 

industria textil por temas de 

importaciones de materias primas 

necesarias para la confección de la 

producción, así como de maquinarias 

necesarias para la producción, 

finalmente se dan a conocer los 

beneficios que presenta el pagar dicho 

tributo, así como las desventajas tanto 

para la industria textil como para el 

consumidor final.  

2. EL PROBLEMA 

2.1 Formulación del problema 

¿Cómo influye el impuesto a la 

salida de divisas ISD en la carga fiscal 

de las compañías grandes de Industria 

Textil en el Sector Quitumbe del 

Distrito Metropolitano de Quito en el 

año 2017-2018? 
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3. OBJETIVOS 

3.1 Objetivo General 

Determinar cómo influye el 

impuesto a la salida de divisas ISD en 

las obligaciones tributarias de las 

compañías grandes de Industria Textil 

en el Sector Quitumbe del Distrito 

Metropolitano de Quito en el año 2017-

2018.  

3.2 Objetivos Específicos 

 Recopilar información de 

fuentes confiables sobre los conceptos, 

características y formas de aplicación 

del ISD (impuesto a la salida de 

divisas). 

 Diagnosticar sobre el contexto 

tributario en el que se desarrollan las 

compañías grandes de la Industria 

Textil en Quitumbe específicamente 

enfocándose en el ISD. 

 Proponer estrategias para hacer 

que el ISD sea parte de un impuesto 

favorable al país sin perjudicar a las 

empresas. 

4. JUSTIFICACIÓN 

Si bien es cierto, el Ecuador 

requiere de leyes tributarias que 

beneficien al país para disponer de 

mayor cantidad y calidad de ingresos 

provenientes especialmente de quienes 

realizan actividades comerciales, sin 

dejar de lado las personas naturales, se 

conoce que una de las restricciones o 

castigos impositivos por motivos de 

sacar las divisas del país al extranjero 

se conoce como ISD (impuesto a la 

salida de divisas) pues si bien esta 

medida contribuyó en gran parte a 

dinamizar el régimen tributario 

ecuatoriano, por otro lado se habla de 

una represión con efectos poco 

dinamizadores de garantías 

económicas para quienes realizan 

labores y actividades en el país y 

requieren sacar sus ingresos a nivel 

internacional, mucho más cuando se 

trata de empresas, las cuales por lo 

general requieren sacar al exterior 

divisas para: compra de maquinarias, 
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insumos, importación de piezas y 

partes, entre otras situaciones. 

(Montaño, 2019)  

En esta situación, el presente 

trabajo pretende conocer cómo influye 

el ISD en la dinamización productiva, 

económica y comercial de las empresas 

grandes de Quitumbe, investigación 

que beneficiará directamente a los 

actores involucrados dentro del cobro y 

pago del ISD, en especial para las 

empresas a quienes repercute 

directamente el cobro de dicho 

impuesto. Lo cual también forma parte 

de la visión teórica y práctica sobre la 

legislación en materia tributaria que 

actualmente vive el Ecuador. 

5. MARCO TEÓRICO 

5.1 El impuesto a la salida de 

divisas 

     A lo largo de los años se han creado 

impuestos que sirven como entes 

reguladores con la intención de crear 

una concesión de recursos eficientes, 

que permitan aumentar el bienestar 

para la sociedad como para financiar 

gastos e inversiones que requiera el 

Estado para efectuar obras para el 

bienestar público. 

En el Ecuador el ISD, “es un 

impuesto  vigente al 2018 que se da  al 

momento de realizar transferencia, 

envío o traslado de dinero al exterior, 

ya sea en efectivo o envíos de cheques, 

transferencia interbancaria, retiro o 

pagos de toda naturaleza” (SMS 

Ecuador, 2015).  

El origen de este impuesto se 

crea a razón del “control y regulación 

de divisas que salen del país, intentando 

que el país genere mayor circulante, así 

como también se incentive a la 

producción nacional, instaurado desde 

el 2008” (Salcedo, 2016). 

También se puede decir que el 

impuesto a la salida de divisas es  “Una 

carga impositiva que grava el envío de 

capitales o de divisas a otros estados en 

el exterior” (Rivera, 2012); este 

impuesto se rige especialmente en 
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economías dolarizadas, ya que tienen 

como principal objetivo el 

mantenimiento de divisas circulantes 

en la economía nacional, por lo cual se 

considera este impuesto como una 

multa o castigo a la fuga de capitales al 

exterior. 

El ISD pagan “todas las 

personas naturales, sucesiones 

indivisas, sociedades privadas, 

nacionales y extranjeras que operan o 

tienen relación con el Ecuador” (SMS 

Ecuador, 2015), las personas que salen 

del país y llevan al exterior más de tres 

salarios básicos unificados ($1.098) 

también deben pagar el ISD. 

Este impuesto es de clase 

indirecta, ya que “No reconoce la 

capacidad de contribución del sujeto 

pasivo porque tienen como fundamento 

gravar al consumo o la transacción, 

siendo la principal característica el 

traslado directo al precio final de los 

productos o servicios” (Rivera, 2012), 

es así que esta clase de impuestos 

inflacionarios, repercuten en la 

capacidad de adquisición de los bienes. 

5.2 Beneficios del ISD para el 

Estado 

Dentro de los principales 

beneficios del ISD para el Estado que 

causa el hecho generador, se reconocen 

entre otros los siguientes:  

 Puede tener límite de tiempo 

 Es regresivo 

 Permite corregir brechas 

económicas cuando se trata de 

economías sin moneda local y 

que dependen de una moneda 

extranjera (dólar) como 

moneda oficial. (Salcedo, 

2016). 

5.3 El Hecho Generador 

El hecho generador “es un 

presupuesto fáctico que se establece en 

la Ley para que sea posible el 

nacimiento de una obligación tributaria 

que debe ser cumplida por un sujeto 

pasivo que se determine a favor del 

sistema fiscalizador” (Rivera, 2012).  
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En lo que respecta al derecho 

tributario actual, se conoce que “la 

obligación tributaria es ex lege, esto es 

que nace de la ley, y que el presupuesto 

es jurídicamente un hecho y no puede 

ser un negocio jurídico” (Jarach, 2001). 

En lo que respecta al Impuesto 

a la Salida de Divisas, se parte de la Ley 

Reformatoria para la Equidad 

Tributaria en cuyo artículo 156 indica: 

El hecho generador 

de este impuesto lo 

constituye la 

transferencia de 

divisas al exterior en 

efectivo o por medio 

de giro de cheques, 

transferencias, 

envíos, retiros o 

pagos de cualquier 

índole, cuando el 

hecho generador se 

produce con 

intervención de las 

instituciones del 

sistema financiero a 

nivel nacional e 

internacional, que 

residen en Ecuador 

y cuyo objetivo es 

transferir los 

recursos al exterior. 

(Ley Reformatorio 

para la Equidad 

Tributaria, 2007) 

 

Además, el hecho 

generador del ISD 

involucra dos tipos de 

presunciones: 

1) Se relaciona con 

todo pago que ha 

sido ejecutado 

desde el exterior por 

personas naturales o 

sociedades 

ecuatorianas o 

extranjeras 

domiciliadas o 

residentes en 

Ecuador, en dicho 

caso la 

Administración 

Tributaria 

presumirá efectuado 

con recursos que 

generen el Impuesto 

a la Salida de 

Divisas en el 

Ecuador, a pesar de 

que los pagos no se 

haya realizado por 

remesas o por 

transferencia, sino 

con recursos a nivel 

financiero en el 

exterior de la 

persona natural, 

sociedad o de 

terceros. (SRI, 

2018). 

2) Se define que el ISD 

es causado por 

exportaciones de 

bienes y de servicios 

generados en 

Ecuador, ejecutados 

por personas 

naturales o 

sociedades 

domiciliadas en 

Ecuador, que tengan 

como actividad 

económica la 

exportación, o 

cuando las divisas 
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de sus pagos por 

conceptos de 

exportación no 

ingresen al Ecuador. 

(SRI, 2018). 

 

        En lo que respecta al crédito 

tributario, en el ISD es posible 

utilizarlo como tal, y “en el caso de no 

ser parte del crédito tributario se lo 

consideraría como un gasto deducible 

y esto permitiría la disminución 

continua de la base imponible del 

Impuesto a la Renta generado” 

(Durango, 2009), es así como se 

obtiene el porcentaje de beneficio que 

se da como crédito tributario, sobre lo 

cual puede recuperarse una parte del 

gasto incurrido por estos rubros por las 

empresas textiles, pues al generarse el 

incremento del costo en materias 

primas y bienes de capital, por 

supuesto que esto se tiene que 

trasladar el producto final. Por otro 

lado, “los valores pagados por ISD y 

que involucran la condición de crédito 

tributario para deducir el impuesto a la 

renta que no sean usados hasta en 

cinco años, no pueden ser utilizados 

ya sea por devolución, gasto deducible 

o compensación del pago de 

obligación tributaria y se lo efectuará 

como gasto no deducible” (SRI, 

2018). 

    “Es así que, en el 2007 mediante Ley 

Reformatoria para la Equidad 

Tributaria, se proclama la instauración 

del ISD, siendo que su hecho generador 

radica en la transferencia de divisas al 

exterior en efectivo o por medio de 

cheques, transferencias o retiros, ya sea 

usando intermediación financiera o no”. 

(SRI, 2018).  

El pago del ISD es anual, y su 

forma y plazos, así como otros 

requisitos se deben incluir según la 

resolución que de forma general defina 

el Servicio de Rentas Internas. 

Por supuesto que este impuesto 

estuvo vigente desde el 2008 al 2018, ya 

que en la actualidad con el gobierno 

actual se observó su posibilidad de 

derogación paulatina. 



8 

 

5.4 Transacciones con 

suspensión o exención del pago 

del Impuesto a la Salida de 

Divisas 

Se quedan exentos del pago al 

ISD, las siguientes transacciones: 

 Pago de importaciones bajo 

régimen aduanero especial 

 Pagos por rendimientos 

financieros, ganancias de 

capital y capital, de 

inversiones generadas por 

personas naturales o jurídicas 

que tienen domicilio en el 

exterior o en el mercado de 

valores del Ecuador 

 Pagos por rendimientos 

financieros, ganancias de 

capital y capital, de 

inversiones generadas en el 

exterior e ingresadas al país 

por título valor que se emiten 

por empresas ecuatorianas 

 Transferencias ejecutadas por 

entidades del Estado, empresas 

públicas y otros de no sujeción 

 Otro tipo de transferencias 

hacia el exterior que se 

encuentran exentas del ISD en 

virtud a la Ley de la Junta de 

Beneficencia de Guayaquil, 

Ley de Educación Superior, 

Ley de Equidad Tributaria, 

Ley Orgánica de Incentivos 

asociaciones Público Privadas, 

Inversión Extranjera, 

importaciones cuyo ISD ya fue 

pagado según el Reglamento 

para Aplicación de Impuesto a 

la Salida de Divisas y la Ley 

Orgánica para el Equilibrio de 

las Finanzas 

 Pagos o rubros de 

importaciones a consumo de 

cocinas de inducción, 

eléctricas, piezas, partes, ollas 

diseñadas para inducción, 

sistemas de calentamiento de 
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agua para uso doméstico 

(duchas eléctricas). (SRI, 

2018) 

  5.5 Reformas al Hecho Generador 

En el 2012, la administración 

tributaria publicó la circular Nª NAC-

DGERCGC12-00017 en Registro 

Oficial # 806 del 9 de octubre del 2012, 

donde se ratifica el hecho generador de 

la Ley Reformatoria para la Equidad 

Tributaria, donde también se incluyen 

las compensaciones internacionales, 

dicho comunicado es solo una 

aclaración, pero se distorsiona el 

principio de legalidad, sobre este 

particular. 

 Se habla que: 

Las transferencias 

al exterior ejecutadas por 

compensación de 

cualquier tipo, causan el 

Impuesto a la Salida de 

Divisas sobre el total de la 

operación y no solo sobre 

el saldo neto transferido, 

por ello los contribuyentes 

deben realizar la 

liquidación y el pago del 

impuesto, así como las 

instituciones financieras 

deben retener el valor, 

según corresponda y de 

conformidad con la norma 

tributaria aplicable. 

(Registro Oficial N 806, 

2012). 

En lo posterior, en el año 2014, 

se implementa la Ley Orgánica de 

Incentivos a la Producción y 

Prevención del fraude Fiscal, en la que 

se hace un cambio del hecho generador: 

Artículo 38.- “En el artículo 160 

sustitúyase la frase de la acreditación o 

depósito, o el monto del cheque, 

transferencia o giro al exterior, por la 

frase acreditación, depósito, cheque, 

transferencia, giro y en general de 

cualquier otro mecanismo de extinción 

de obligaciones cuando estas 

operaciones sean ejecutadas al 

exterior.” (Ley Orgánica de Incentivos 

a la Producción y Prevención del 

Fraude Fiscal, 2014). 

Por otra parte, se incluye en el 

artículo 1583 del Código Civil las 

obligaciones que extinguen el pago de 

este tributo: 

Art. 1583 Las obligaciones se 

extinguen en todo o en parte:  
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1. Por conveniencia de las 

partes interesadas 

2. Por pago en efectivo 

3. Por novación 

4. Por transacción 

5. Remisión 

6. Compensación 

7. Confusión 

8. Pérdida de la cosa que se 

debe 

9. Declaración de nulidad 

10. Evento de la condición 

resolutoria  (Código Civil, 

2009) 

Lo anterior indica, cuando una 

obligación puede extinguirse, puesto 

que para que se extinga debe cumplir 

con cualquiera de los requisitos antes 

mencionados. 

5.6 Evolución del ISD 

Por otra parte, en lo que 

respecta a la reforma de la tarifa, se 

toma en cuenta que el ISD se ha ido 

incrementando con el paso de los años. 

 

Tabla 1 Resumen del incremento 

correspondiente a la tarifa del ISD 

EVOLUCIÓN DEL ISD 

AÑO TARIFA 

INGRESOS POR 
CONCEPTO DE 

ISD 

2008 0.5% $31 millones 

2009 1,0% $188 millones 

2010 2,0% $371 millones 

2011 5% $492 millones 

2012 5% $1159 millones 

2013 5% $1224 millones 

2014 5% $1260 millones 

2015 5% $1164 millones 

2016 5% $964 millones 

2017 5% $1097 millones  

2018 5% $1206 millones 
 

Fuente: SRI 

Elaboración: La Autora 

     En la Tabla I podemos apreciar 

cómo se ha incrementado la tarifa del 

Impuesto a la salida de divisas con el 

paso de los años, así como también las 

recaudaciones que ha tenido el Estado 

por parte de este impuesto, iniciando 

así con una tarifa del 0,5% generando 

unos ingresos por año de $31.000 

millones, alcanzando una tarifa del 5% 

en el año 2011 manteniéndose en 

adelante y generando unos ingresos en 

el año 2017, 2018 de 1.097 millones y 

1206 millones respectivamente. 
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       5.7     La actualización de 

Código Orgánico Tributario 

Dentro las regulaciones del 

Código Orgánico Tributario se planteó 

una propuesta para la reducción de 

manera progresiva del impuesto a la 

salida de divisas (ISD), en un total de 

cuatro años. 

Según el titular de esta Cartera 

Pablo Campaña indicó que “se tiene 

como propósito que desde el 2019 se 

reduzca en un 25% el ISD, de forma 

que para el 2022 ya no lo pagaría 

ningún ecuatoriano o empresa residente 

en el país” (El Comercio, 2019). 

Es así que, se plantea reducir en 

1,25% por lo que en este año “se espera 

que baje del 5% al 3,75% y en adelante 

hasta que llegue a cero” (El Comercio, 

2019), A pesar de que esta baja afectará 

la caja fiscal, tiene como propósito el 

incentivar a las exportaciones en el 

país, este cambio no necesita una 

reforma legal puesto que “La Segunda 

Disposición General de la Ley de 

Fomento Productivo en agosto del año 

pasado, se define que el ejecutivo 

puede basarse en las condiciones de las 

finanzas públicas y de balanza de 

pagos, así como reducir gradualmente 

la tarifa del ISD” (El Comercio, 2019), 

el impuesto (ISD) a pesar de que se 

creó para proteger la dolarización y 

evitar que las personas saquen el dinero 

del país, también  podemos resaltar que 

las recaudaciones han crecido 

notablemente, sin embargo, el gobierno 

ha generado exoneraciones para la 

reducción de los efectos de este tributo 

en ciertas actividades. 

5.8 La Industria Textil 

“La producción textil sentó sus 

bases en la época colonial, 

específicamente a finales del siglo 

XVI, convirtiéndose en una de las 

actividades más importantes de la Real 

Audiencia de Quito. En la actualidad, el 

sector textil integrado por los 

subsectores de la fabricación textil 

(hilos y telas) y la confección como una 
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taciones por Nandina periódico 2010-2014, Banco 

Central del Ecuador (BCE) 

Fuente 1 Exportaciones por Nandina periódico 2010-2014, Banco Central del 
Ecuador (BCE) 
 

sola fuerza de producción genera un 

valor agregado bruto (VAB) de $ 

724,23 millones, según los datos más 

recientes del Banco Central del 

Ecuador (BCE)”. (Ordoñez, 2014, pág. 

52). 

“Las empresas de este sector 

destinan la mayor parte de su 

producción al mercado local. Sin 

embargo, sus exportaciones se han 

incrementado en los últimos años, Por 

el lado del subsector de la industria 

textil, resalta la venta al exterior de 

tejidos de algodón mezclado con denim 

que sirven para la confección de ropa 

de trabajo y jeans, las fibras textiles 

vegetales de abacá para la fabricación 

de papel y las telas de hilados de 

filamentos sintéticos para una variedad 

de prendas de vestir. Mientras que, en 

lo que se refiere al subsector de las 

confecciones, se destacaron las 

exportaciones de sacos para envasar de 

polipropileno, más conocidos como 

costales, las mantas de fibras sintéticas 

y las calzas (leggins) y pantimedias”. 

(Ordoñez, 2014, pág. 53) 

Tabla 2 Ranking de los diez 

productos textiles ecuatorianos más 

exportados por el Ecuador 

 

 

 

 

 

Así mismo podemos destacar las 

importaciones en el sector textil, 

mismas que son recurrentes en ciertas 

materias primas o incluso en productos 

terminados tales como: “fibras 

sintéticas de poliéster, tejidos de punto 

y tejidos de algodón esto representa el 

60% de importaciones. El restante 40% 

de bienes importados, son bienes 

terminados como pantalones largos y 

cortos de algodón, sostenes y camisas 

de algodón para hombres y niños”. 

(Ordoñez, 2014, pág. 54) 
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Las empresas textiles se ven 

obligadas a importar materias primas 

del exterior para poder culminar sus 

prendas, es verdad que existen varios 

proveedores nacionales que proveen de 

estos insumos a este tipo de empresas, 

sin embargo “El escaso desarrollo de la 

industria petroquímica, a partir de la 

cual se pueden obtener compuestos 

como el polietileno para la fabricación 

de fibras textiles, explicaría los altos 

montos en las importaciones de 

insumos textiles”. (Ordoñez, 2014, pág. 

54)  

Como resultado del pago del 

impuesto a la salida de divisas en los 

materiales para la confección “surge el 

contrabando como alternativa al 

ingreso legal de mercadería textil”.  

(Ordoñez, 2014, pág. 55) 

5.9 El sector textil y el PIB 

La tasa de crecimiento promedio 

más alta en los últimos 12 años en lo 

que respecta a la actividad de textiles,  

entre tres países latinoamericanos 

cercanos, la tiene Ecuador con el 10%. 

(INEC, 2018) 

El sector textil en Ecuador aporta 

con un 10% al PIB, según cifras al 

2018, convirtiéndose en la cuarta 

industria que genera mayores ingresos. 

Le superan petróleo y minas con un 

13%; manufactura con el 12%; y 

comercio con el 11%. Este aporte del 

sector de la textil se ha incrementado 

gradualmente en los últimos 12 años. 

(INEC, 2018). 

Figura  1 PIB Textil   

 

 

 

Figura 1. PIB textil y su variación entre el período 
2012-2017 

Como se observa la 

participación del sector textil dentro del 

PIB global ha ido en decremento tal 

como se observa en la figura1, según 

datos del Banco Central en promedio 
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“el 5,19% del PIB manufacturero 

pertenece al sector textil y el PIB total 

el 0,66% lo genera el sector textil” 

(Banco Central del Ecuador, 2018), es 

decir que realmente el sector textil 

amerita una importancia significativa 

en la economía del Ecuador. 

5.10 Estructura del sector Textil 

En el Ecuador el sector textil se 

encuentra clasificado de acuerdo a la 

CIIU “Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme” según la tabla 

que se muestra a continuación. 

Tabla 3 Código CIIU 

 

 

 

 

     Fuente 1Corporación Financiera Nacional 

 

       Estas clasificaciones según la CIIU 

se interrelacionan puesto que en el 

sector industrial se relacionan diversas 

ramas y se realizan diversos tipos de 

actividades que se complementan entre 

sí para dar un producto terminado. 

5.11 Consecuencia del ISD en la 

Industria Textil 

       Como resultado de la 

implementación del ISD en ciertas 

materias primas necesarias para la 

elaboración de productos terminados, 

podemos decir que no solo se encarece 

el precio del producto como tal, sino 

“que también suben los precios de las 

prendas de vestir y demás artículos 

textiles nacionales, por los mayores 

costos de producción que implican”. 

(Ordoñez, 2014, pág. 56) 

Sin embargo, las ventas registradas en 

el año 2017 y 2018 se han 

incrementado según lo demuestra el 

“índice de la producción industrial 

manufacturera (IPI-M) Este indicador 

mide la producción generada por la 

industria a partir de las ventas y la 

variación de los inventarios. Cuando el 

índice disminuye significa que las 

ventas cayeron y se comercializaron 

más productos almacenados”. 

(Primicias, 2019) Así pues, podemos 
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Fuente 2https://www.primicias.ec/noticias/economia/textiles-
ventas-produccion-ecuador-economia/ 

decir que para el año 2017 el IPI-M 

llegó a 105,71 mientras que para el año 

2018 el IPI-M llego a 132,69 como lo 

muestra la gráfica a continuación. 

 Figura  2 Índice de producción 

textil 

 

 

 

 

 

 

 

6. HIPÓTESIS 

H0. El impuesto a la salida de 

divisas ISD influye de forma 

POSITIVA a la economía del país y a 

las compañías grandes de Industria 

Textil en el Sector Quitumbe del 

Distrito Metropolitano de Quito en el 

año 2017-2018. 

H1. El impuesto a la salida de 

divisas ISD influye de forma 

NEGATIVA a la economía del país y   

a las compañías grandes de Industria 

Textil en el Sector Quitumbe del 

Distrito Metropolitano de Quito en el 

año 2017-2018. 

7. MARCO METODOLÓGICO 

7.1 Diseño de la investigación 

Dentro del diseño de la 

investigación se encuentra una 

metodología congruente con los 

lineamientos que la investigación debe 

seguir. 

7.2 Tipo de Investigación 

El presente trabajo se 

encontrará guiado por la investigación 

Exploratoria, Descriptiva y de Campo, 

lo que nos permitirá analizar cómo 

influye el impuesto a la salida de 

divisas en la carga fiscal de las 

compañías grandes de Industria Textil. 

 Investigación 

Exploratoria 

“La investigación exploratoria 

se realiza cuando el objetivo es 

examinar un tema o problema de 

investigación poco estudiado, del cual 

se tienen muchas dudas o no se ha 

abordado antes. Es decir, cuando la 
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revisión de la literatura reveló que tan 

sólo hay guías no investigadas e ideas 

vagamente relacionadas con el 

problema de estudio, o bien, si 

deseamos indagar sobre temas y áreas 

desde nuevas perspectivas”. 

(Hernandez Sampieri, Fernández 

Collado , & Baptista Lucio, 2010, pág. 

79) 

 Investigación 

Descriptiva 

“Los estudios descriptivos 

buscan especificar las propiedades, las 

características y los perfiles de 

personas, grupos, comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro 

fenómeno que se someta a un análisis. 

Es decir, únicamente pretenden medir o 

recoger información de manera 

independiente o conjunta sobre los 

conceptos o las variables a las que se 

refieren, esto es, su objetivo no es 

indicar cómo se relacionan éstas”. 

(Hernandez Sampieri, Fernández 

Collado , & Baptista Lucio, 2010, 

pág. 80) 

 Investigación de 

campo 

En adhesión con el origen 

principal de información se realizará la 

Investigación de Campo. Ya que 

permite trabajar en el ambiente natural 

en que conviven las personas y las 

fuentes consultadas, de las que 

obtendrán los datos más relevantes a 

ser analizados fuente imprescindible de 

información para realizar la 

investigación, es decir en basada en la 

observación directa de la muestra de 

empresas textiles grandes de 

Quitumbe. 

7.3 Métodos de investigación 

En la investigación se va a usar 

el método mixto, es decir se utilizará el 

método cualitativo y cuantitativo, por 

un lado al aplicar el método cualitativo 

se pretende analizar y describir las 

características propias  del mercado 

mediante la observación y por otro lado 
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se tiene un enfoque cuantitativo con el 

uso de  la encuesta ; en cuanto al 

método cuantitativo, se establece un 

análisis con herramientas de uso 

porcentual y estadístico para medir la 

percepción de los directivos de las 

empresas textiles de Quitumbe sobre el 

ISD y su incidencia. 

7.4 Población y muestra 

Para el cálculo de la muestra 

que se llevó a cabo en la presente 

investigación, se tomó en cuenta la 

fórmula de (Villalba, 2012, pág. 112). 

La cual se aplicó en una población 

finita de 40 compañías grandes de 

Industria Textil como lo evidencian los 

datos de la tabla a continuación. 

    Tabla 4 Población de Industrias 

Textiles en Quito 

 

Según (Instituto de la Ciudad de 

Quito, 2013 ) en torno al sector de la 

industria textil, se conoce que existen 

40 empresas grandes en el sector de 

Quitumbe de un total de 956 existentes 

en el mismo sector del Distrito 

Metropolitano de Quito. pág. 65.   

N = Tamaño de la muestra   40                                                                  

Z = Margen de confiabilidad o 

número de unidades de desviación 

estándar 1,96 

E = Diferencia máxima o error 

entre la media poblacional y la 

desviación muestral   0,05 

     N= Población 40 

 

𝑛 =  
(0,4)2

(0,05)2

(1,96)2
+
(0,4)2

40

 

 

𝑛 =  
0,16000

0,00250
3,84160 +

0,16000
40

 

𝑛 =  
0,16000

0,00065 + 0,004
 

n = 34 

Fuente:  1Instituto de la Ciudad de Quito, Conociendo Quito, 
Estadísticas del Distrito Metropolitano 3,2013 
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Se ha obtenido una muestra de 

34 empresas, sin embargo, se ha 

tomado una muestra intencional de 13 

empresas, pues los gerentes de las 

mismas fueron los que aceptaron que se 

ejecute el estudio, razón por la que se 

incluyó en lo posterior esta cantidad 

proveniente de un muestreo 

intencional por conveniencia “Es una 

técnica comúnmente usada consistente 

en seleccionar una muestra de la 

población por el hecho de que sea 

accesible. Es decir, los individuos 

empleados en la investigación se 

seleccionan porque están fácilmente 

disponibles y porque sabemos que 

pertenecen a la población de interés 

dado por la falta de autorización del 

resto de empresas de la muestra para 

generar el estudio” (Ochoa, 2015) 

7.5 Técnicas de investigación 

7.4.1 Cuestionario/Encuesta 

El instrumento de 

investigación para el presente 

proyecto serán las encuestas con 

preguntas cerradas y de selección 

múltiple con una escala de 

ponderación hacia diversas 

personas, sabiendo que la encuesta 

es “Una serie de preguntas que se 

hace a muchas personas para reunir 

datos o para detectar la opinión 

pública sobre un asunto 

determinado” (Sampieri, 2009). 

Existirá para el presente 

artículo un cuestionario de diez 

preguntas para aplicarlo a la 

muestra obtenida, para 

posteriormente aplicarla a los 

responsables que tengan 

conocimiento del pago de este 

impuesto.  

7.4.2 Observación 

Como parte de la 

investigación se realizará “la 

observación no participante que se 

caracteriza por llevar a cabo el 

estudio de la materia u objeto 

estudiado sin participar con él. De 

este modo, se busca conseguir la 
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mayor objetividad posible, ya que 

al no participar de forma activa con 

lo que se estudia, se puede observar 

en su estado natural sin que el 

investigador pueda alterar su 

naturaleza mediante el simple 

hecho de estudiarlo”. (Valencia, 

2018)  

8. Encuesta 

Pregunta 1. ¿Considera que el ISD 

(Impuesto a la Salida de Divisas) ha 

sido parte de la subida de precios del 

producto textil hacia el consumidor 

final? 

Tabla 5 Consideración que el ISD 

ha sido parte de la subida de precios 

del producto textil hacia el 

consumidor final 

DETALLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 12 92% 

NO 1 8% 

TOTAL 13 100% 

 

Figura  3 Consideración que el ISD 

ha sido parte de la subida de precios 

del producto textil hacia el 

consumidor final 

Del total de encuestados, el 

92% de ellos indica que si considera 

que el ISD (Impuesto a la Salida de 

Divisas) ha sido parte de la subida de 

precios del producto textil hacia el 

consumidor final, el 8% dijo que no. 

Por supuesto que, esto es solo 

una mera percepción de los 

encuestados, pues los precios han 

sufrido inflación no solo por el pago de 

impuestos como el ISD sino en general 

por otras situaciones como la crisis 

económica que obliga a incrementar el 

precio de los productos, así como el 

pago de otros impuestos, sin embargo, 

esto no ha sido causante para el 

decremento de las ventas, puesto que 

mencionan que las ventas para el año 

2018 se incrementaron y para el año 

2019 se mantuvieron.   

Pregunta 2. Piensa usted que el ISD 

debería ser cancelado por: 

92%

8%

SI NO
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Tabla 6 El ISD debe ser cancelado 

por: 

DETALLE 

FRECUEN

CIA 

PORCENT

AJE 

Todos los 

contribuyentes 4 31% 

Solo contribuyentes 

especiales 9 69% 

T OTAL 13 100% 

Figura  4 El ISD debe ser cancelado 

por:  

Del total de encuestados, el 

69% indica que el ISD debería ser 

cancelado solo por contribuyentes 

especiales, el 31% todos los 

contribuyentes. 

Es decir que, los contribuyentes 

especiales entendidos como tal a toda 

persona natural o jurídica que se 

encuentra calificada dentro de la 

Administración de Tributación son 

quienes deberían pagar el ISD según la 

visión de los encuestados, sin embargo, 

este impuesto también debe ser 

cancelado por personas naturales que 

realicen envíos de remesas al exterior 

puesto que esto es un medio para 

controlar el enriquecimiento ilícito, 

además del lavado de dinero, incluso el 

contrabando de materiales que 

impliquen la confección del producto 

terminado. 

Pregunta 3. ¿Sería adecuado que 

para el caso de empresas grandes y 

medianas del sector textil que 

importan continuamente materia 

prima del exterior para la 

elaboración de sus productos tengan 

descuentos de pago de ISD? 

Tabla 7 Empresas grandes y 

medianas del sector textil importan 

materia prima del exterior para la 

elaboración de sus productos tenga 

descuentos de pago de ISD 

DETALLE FRECUENCIA TOTAL 

Totalmente de acuerdo 8 62% 

De acuerdo 2 15% 

En desacuerdo 3 23% 

TOTAL 13 100% 

 

31%

69%

Todos los contribuyentes

Solo contribuyentes especiales
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Figura  5 Empresas grandes y 

medianas del sector textil importan 

materia prima del exterior para la 

elaboración de sus productos tenga 

descuentos de pago de ISD 

El 62% de los encuestados 

indicaron estar totalmente de acuerdo 

que para el caso de empresas grandes y 

medianas del sector textil que importan 

continuamente materia prima del 

exterior para la elaboración de sus 

productos tengan descuentos de pago 

del ISD, el 23% dijo que está de 

acuerdo y el 15% dijo que está en 

desacuerdo. 

De acuerdo a las respuestas 

dadas por los encuestados se puede 

decir que, la mayoría cree 

conscientemente en que si se debería 

tener una especie de descuento cuando 

las empresas o personas naturales 

importan productos desde el exterior, 

sin embargo existe un listado de 

productos textiles exentos del pago de 

este impuesto, a pesar de esto los 

gerentes de las compañías creen que no 

es suficiente y que existen ciertas 

materias primas indispensables que  

deben ser importadas para la 

confección y acabado de la producción. 

Pregunta 4. ¿Es factible decir que el 

país genera mayor desarrollo con el 

pago del ISD? 

Tabla 8 Factibilidad de que el país 

genera mayor desarrollo con el pago 

de ISD 

DETALLE FRECUENCIA TOTAL 

Totalmente de acuerdo 1 8% 

De acuerdo 7 54% 

En desacuerdo 5 38% 

TOTAL 13 100% 

 

 

62%15%

23%

Totalmente de acuerdo

De acuerdo

En desacuerdo

8%

54%

38%

Totalmente de acuerdo

De acuerdo

En desacuerdo
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Figura  6 Factibilidad de que el país 

genera mayor desarrollo con el pago 

de ISD 

El 54% de encuestados 

indicaron que está de acuerdo con decir 

que el país genera mayor desarrollo con 

el pago del ISD, mientras que el 38% 

dijo que está en desacuerdo con esto y 

el 8% dijo que está totalmente de 

acuerdo. 

Aun cuando más de la mitad de 

encuestados indicaron que está de 

acuerdo con decir que el país genera 

mayor desarrollo con el pago del ISD, 

hay quienes no lo consideran así. Si 

bien las opiniones son divididas, se 

conoce que, la mayoría de los 

encuestados si está de acuerdo que los 

impuestos tales como el ISD ayuda al 

desarrollo del país, por supuesto esto 

genera más ingresos al fisco y por lo 

tanto obras para la sociedad, aunque 

este signifique una mayor salida de 

dinero para los empresarios que sin 

duda es compensado y retribuido en el 

precio de venta al consumidor final. 

Esto se puede complementar en un 

estudio posterior que muestre el efecto 

financiero que causa este Impuesto a la 

Salida de Divisas en los ingresos 

públicos del territorio nacional. 

Pregunta 5. ¿Considera usted que el 

ISD cancelado por su empresa ayuda 

a generar ingresos públicos? 

Tabla 9 Consideración de ISD 

cancelado por una empresa ayuda a 

generación de ingresos públicos 

 

DETALLE FRECUENCIA TOTAL 

SI 12 92% 

NO 1 8% 

TOTAL 13 100% 

 

 

Figura  7 Consideración de ISD 

cancelado por una empresa ayuda a 

generación de ingresos públicos 

Del total de encuestados el 92% 

de ellos indican que el ISD debería ser 

92%

8%

SI NO
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cancelado por su empresa para que 

ayude a generar ingresos públicos, el 

8% dijo que no debería ser cancelado 

para la generación de ingresos 

públicos. 

Según las respuestas dadas por 

los encuestados indican que están de 

acuerdo con que su empresa pague el 

ISD ya que este ayuda a generar 

ingresos públicos de cierta manera, sin 

embargo, creen que el porcentaje 

debería ser disminuido ya que esto 

ayudaría a bajar el precio de venta al 

consumidor final y de esta manera las 

ventas se incrementarían, siendo así un 

beneficio tanto para las empresas como 

para el cliente, o consumidor final.  De 

nuevo se ratifica la importancia del 

pago del ISD para la generación de 

ingresos públicos lo que se ha de 

traducir en: obras públicas, educación, 

vivienda, bonos de pobreza, entre otros, 

con la disminución de esta tarifa creen 

que los precios se equilibrarían y se 

daría paso a una competencia más 

homogénea entre productores textiles. 

Pregunta 6. ¿En qué casos considera 

que se debería realizar un descuento 

o eliminación del pago del ISD? 

Tabla 10 Casos de consideración 

para descuento o eliminación del 

pago del ISD 

DETALLE 

FRECUENC

IA 

TOTA

L 

En compra de materia 

prima 6 38% 

En compra de 

maquinaria 6 38% 

En compra de 

mercadería 4 25% 

TOTAL 16 100% 

 

 

Figura  8 Casos de consideración 

para descuento o eliminación del 

pago del ISD 

Del total de encuestados el 38% 

de ellos consideran que en casos de 

compra de materia prima se debería 

realizar un descuento o eliminación del 

pago del ISD, el otro 38% indica que, 

37%

38%

25%

En compra de materia prima

En compra de maquinaria

En compra de mercadería
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en casos de compra de maquinaria, el 

25% en compra de mercaderías. 

Según las respuestas dadas por 

los encuestados mencionaron que es 

importante que consideren la 

disolución del pago del Impuesto a la 

salida de divisas en maquinarias ya que 

ellos consideran que estas no se traen 

con recurrencia, además que no existen 

maquinarias de la misma calidad y que 

produzcan en las mismas cantidades de 

lo que producen las  importadas, 

adicional a esto mencionan que se les 

debe dar un correcto mantenimiento a 

las maquinarias lo que crea un costo 

adicional, incluso los repuestos de 

muchas de las maquinarias traídas del 

exterior se tienen que mandar a traer 

porque en el país no las tienen, 

mencionan. 

Pregunta 7. ¿Es adecuado que el ISD 

sea pagado por empresas 

exportadoras de bienes y servicios 

textileros generados en el Ecuador 

cuando las divisas corresponden a 

pagos que no ingresan al Ecuador? 

Tabla 11 Adecuado que ISD sea 

pagado por empresas exportadoras 

de bienes y servicios textileros 

generados en el Ecuador cuando las 

divisas corresponden a pagos que no 

ingresan al Ecuador 

DETALLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 4 31% 

NO 9 69% 

TOTAL 13 100% 

 

 

Figura  9 Adecuado que ISD sea 

pagado por empresas exportadoras 

de bienes y servicios textileros 

generados en el Ecuador cuando las 

divisas corresponden a pagos que no 

ingresan al Ecuador 

Del total de encuestados, el 

31% de ellos indican que si es adecuado 

que el ISD sea pagado por empresas 

exportadoras de bienes y servicios 

textileros generados en el Ecuador 

31%

69%

SI NO
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cuando las divisas corresponden a 

pagos que no ingresan al Ecuador, el 

69% dijo que no está de acuerdo. 

La información obtenida 

anteriormente demuestra que el ISD es 

percibido como un impuesto en forma 

de castigo para las exportaciones en las 

cuales las divisas en lugar de ingresar 

al país que exporta se quedan en el 

exterior sin beneficio alguno para el 

país, pero considerándose el hecho 

generador de este impuesto. 

        Pregunta 8. ¿Cuál es el valor 

promedio que su empresa envía 

divisas al exterior por motivo de 

compra de materias primas e 

insumos? 

Tabla 12 Valor promedio de la 

empresa envía divisas al exterior 

por motivo de compra de materias 

primas e insumos 

DETALLE 

FRECUE

NCIA 

PORCEN

TAJE 

Entre $394 a $1182 4 31% 

Entre $1182 a 

$3000 3 23% 

Valor mayor a 

$5000 al mes 6 46% 

TOTAL 13 100% 

 

 

Figura  10 Valor promedio de la 

empresa envía divisas al exterior 

por motivo de compra de materias 

primas e insumos 

Del total de encuestados, el 46% de 

ellos indicaron que el valor promedio 

de su empresa envía divisas al exterior 

por motivo de compra de materias 

primas e insumos es mayor a $5.000.00 

USA al mes, mientras que el 31% de 

ellos indica que el valor promedio de su 

empresa envía divisas al exterior por 

motivo de compra de materias primas e 

insumos es entre $394,00 USA a 

$1.182,00 USA y el 23% dice que este 

valor promedio es entre $1.182,00 

USA a $3.000 USA.         

        De la información revelada 

anteriormente podemos decir que las 

empresas grandes de industria textil 

envían divisas al exterior por motivo de 

31%

23%

46%

Entre $394 a $1182

Entre $1182 a $3000

Valor mayor a $5000 al mes
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compra de materias primas e insumos 

mayor a $5.000,00 USA, lo que implica 

pensar que el pago del ISD es 

considerable para estas empresas (5% 

del valor en mención) siendo así un 

causante del alza del precio de venta al 

público, además que requiere una 

mayor inversión por parte del 

empresario para la elaboración y 

producción de sus productos oferentes 

para la venta, sin embargo el valor 

pagado por estas importaciones se 

compensa  con la frecuencia que tiene 

la salida de los productos terminados, 

así pues podemos asumir que el pago de 

este tributo no afecta directamente a las 

ventas y por ende a la economía de las 

Industrias. 

Pregunta 9. Considera que el 

porcentaje que actualmente su 

empresa paga de ISD: 

Tabla 13 Consideración que el 

porcentaje que actualmente la 

empresa paga de ISD 

 

DETALLE 

FREC

UENCI

A 

PORC

ENTAJ

E 

Influye de forma negativa en 

la utilidad contable/financiera 7 54% 

No influye en la utilidad 

contable/  financiera 5 38% 

Influye de forma positiva en la 

utilidad contable/financiera 1 8% 

TOTAL 13   

 

 

Figura  11 Consideración que el 

porcentaje que actualmente la 

empresa paga de ISD 

El 54% de los encuestados 

consideran que el porcentaje que 

actualmente paga su empresa de ISD 

influye de manera negativa, mientras 

que el 38% indica que no influye este 

valor en los resultados y el 8% dice que 

influye de manera positiva. 

De la información revelada 

anteriormente podemos decir que la 

mayoría de encuestados dice que el 

pago del ISD afecta de manera negativa 

54%38%

8%

Influye de forma negativa en la utilidad
contable/financiera
No influye en la utilidad contable/financiera

Influye de forma positiva en la utilidad
contable/financiera
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a la utilidad contable de la empresa, sin 

embargo con lo conversado con los 

gerentes de varias de las mismas 

mencionan que varias materias primas 

que gravan este impuesto están sujetas 

a ser devueltas en ciertos porcentajes, 

así como también utilizan como crédito 

tributario, en cambio otros mencionan 

que se ven obligados a pedir préstamos 

lo que afecta directamente y se ve 

reflejado en los estados financieros ya 

que se reduce el cálculo tanto de la 

utilidades generadas por la empresa así 

como el cálculo de participación a 

trabajadores.  

Pregunta 10. El valor del ISD que su 

empresa paga, lo considera:  

Tabla 14 El valor del ISD que su 

empresa paga 

DETALLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Excesivo 6 46% 

Moderado 7 54% 

Bajo 0 0% 

TOTA 13 100% 
 

 

Figura  12 El valor del ISD que su 

empresa paga  

Del total de encuestados el 54% 

de ellos indicaron que el valor de ISD 

que su empresa paga es moderado, el 

46% de ellos indica que dicho valor es 

excesivo. 

Al momento de realizar la 

encuesta los empresarios supieron 

contestar que lo consideran moderado 

con respecto al nivel de ventas, pues 

este valor es parcialmente proporcional 

a los valores de importaciones de sus 

materias primas requeridas 

mensualmente para su producción.  

9. Discusión 

Del total de encuestados la 

mayoría de ellos tienen un 

conocimiento de lo que representa el  

ISD (Impuesto a la Salida de Divisas), 

entendiendo como tal a “aquel 

46%

54%

0%

Excesivo Moderado Bajo
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impuesto pagado en el Ecuador que se 

genera en la transferencia, envío o 

traslado de dinero hacia el exterior, sea 

en efectivo, cheque, transferencias 

retiros o pagos de cualquier naturaleza”  

(El Comercio, 2019), y que es pagado 

por las empresas que realizan 

exportación e importación de sus 

productos o materia prima, ya que esto 

es uno de los requisitos para sus 

operaciones normales y para estar al día 

con el pago de sus tributos. 

La mayoría de encuestados 

tiene la percepción de que el pago del 

ISD genera efectos negativos a su 

empresa, a pesar de estar conscientes 

que gracias a estos impuestos es que el 

país genera ingresos, los cuales en lo 

posterior van al gasto público: salud, 

vivienda, obras públicas, entre otros 

rubros que se requieren para el 

desarrollo de la sociedad en general. 

        Al tratarse de actividades 

productivas como compra de materia 

prima, maquinarias y otros rubros que 

forman parte del capital de trabajo de 

estas empresas para lograr su 

productividad, el tributar con el 5% es 

visto como una especie de “castigo” 

porque las divisas de una u otra manera 

van al exterior. 

Es así que, se habla de que en la 

actualidad “la tarifa del Impuesto a la 

Salida de Divisas (ISD) es del 5% y 

este debe ser pagado por todas las 

personas naturales, sucesiones 

indivisas y sociedades privadas, 

nacionales y extranjeras que operan o 

tienen relación con el Ecuador”  (El 

Comercio, 2019), si bien esto según 

agentes como el Estado, el Ministro de 

Economía y otros organismos públicos 

han considerado un verdadero aporte a 

los ingresos y el desarrollo de país, no 

queda muy claro hacia donde se destina 

el pago de estos tributos, puesto que si 

bien las empresas lo cancelan no 

conocen a cabalidad en donde lo 

destinan en torno al presupuesto 

general del Estado anual. 
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Por otro lado, al analizar el 

crecimiento empresarial a nivel general 

en los últimos años, se observa que, en 

promedio las empresas Industriales 

para el año 2018 “han tenido 

crecimiento en ventas de 4,1%  

alcanzando los $151.003 millones, 

representando un 38% más que todo el 

PIB de ese año” (El Universo, 2019). 

También según estudio de 

INFOMEDIA se observa que las 

Industrias Textiles “registran un 

crecimiento de tres años consecutivos 

en las empresas” (El Universo, 2019), 

por supuesto que dichas cifras son 

alentadoras y son la muestra de que la 

economía se está recuperando, y 

además al comparar este crecimiento 

con el pago del ISD, por supuesto que 

es directamente proporcional. 

Por lo tanto, se afirma que: Aun 

cuando existe todavía el pago del ISD 

del 5% las empresas continúan 

creciendo; lo que ratifica que el ISD no 

afecta el crecimiento empresarial, 

como en muchos casos los 

contribuyentes afirman y por el 

contrario aporta al desarrollo 

económico y social del país. Esto nos 

dice también que inclusive con el alza 

de precios que han ido incrementado 

las industrias textiles en los productos 

terminados, al consumidor final no le 

importa hacer la cancelación del mismo 

en las compras realizadas ya que como 

los datos en la presente investigación 

muestran las ventas se han 

incrementado, mas no han decrecido, 

inclusive la recaudación de los ingresos 

por conceptos de ISD han aumentado 

del año 2017 a105,71 millones en 

comparación del año 2018 recaudando 

132,49 millones. 

10. Conclusiones 

 El pago del ISD, constituye un tributo 

importante para la economía del país 

ya que mediante el pago del mismo se 

pueden regularizar las importaciones, 

si no existiera la obligación del pago 

de este tributo puede quedar 
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susceptible a peligros como: lavado 

de dinero, importación desmedida de 

materia prima, maquinaria, 

enriquecimiento ilícito, contrabando, 

etc. 

 El ISD es un tributo pagado por las 

empresas Textiles ya que las mismas 

importan materia prima para el 

acabado de sus productos terminados, 

esta Industria forman parte 

importante de la economía del país, 

sin embargo, varias de las mismas al 

ser encuestadas mencionaron que este 

impuesto influye de forma negativa a 

la utilidad contable, a su vez 

reconocen que el pago de este tributo 

ayuda a generar ingresos públicos que 

posteriormente se ven reflejados en 

obras públicas. 

 Al investigar sobre el contexto 

tributario en el que viven las 

compañías grandes de la Industria 

Textil en Quitumbe fue posible 

definir que si bien la percepción de la 

mayoría de encuestados  es que el ISD 

es un impuesto que genera gastos 

empresariales moderados, pero que 

esto también contribuye al 

encarecimiento de productos para el 

consumidor final, por otro lado, están 

totalmente conscientes de que este 

impuesto contribuye a la economía 

del país,  por lo que podemos concluir 

que El Impuesto a la Salida de Divisas 

ISD  influye de forma NEGATIVA 

para las compañías grandes de 

Industria Textil pero a la economía 

del país contribuye de manera 

positiva para el desarrollo del mismo.  

 Aun cuando las empresas que pagan 

el ISD dicen que este es un gasto 

moderado, se asume que el nivel de 

importaciones que realizan para la 

producción de sus productos 

terminados es directamente 

proporcional con las ventas. Como 

resultado de la investigación 

presentada se resalta que el 

crecimiento empresarial de esta 

Industria en los últimos años ha sido 
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positivo, lo que indica que, aunque 

existe el cobro por parte del fisco del 

ISD, las empresas continúan 

creciendo. 

 El pago del ISD por parte de la 

Industria Textil es alto, por lo que los 

empresarios consideran que debería 

haber un descuento sobre el 

porcentaje a cancelar, sin embargo, 

existe un listado de materias primas 

que están exentas del pago del ISD, 

incluso se abre paso al crédito 

tributario, a pesar de esto los 

empresarios de estas industrias 

mantienen la posición de considerar 

un descuento por parte del estado para 

evitar la subida del precio de venta al 

consumidor final. 

 El pago del ISD genera más 

desarrollo para el país, según los 

resultados obtenidos por las encuestas 

realizadas, sin embargo, podría 

considerarse disminuir el porcentaje a 

pagar por parte de estas Industrias, ya 

que como lo mencionan 

anteriormente, se ve afectada su 

utilidad contable, de esta el estado 

seguiría obteniendo recaudaciones 

por el pago del mismo y a su vez 

ayudarían a este sector de la 

producción Textil. 
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11.1. Anexos 

11.1.1. Anexo 1. 

Cuestionario/Encuesta 

 

ENCUESTA 

LA PRESENTE ENCUESTA ES UNA RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN QUE 

MUESTRA LA PERCEPCIÓN DEL GERENTE O DIRECTIVO DE LAS 

EMPRESAS TEXTILES TOMADAS COMO MUESTRA SOBRE EL ISD 

(IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS) Y SU IMPACTO PARA LA EMPRESA 

Y EL CONSUMIDOR DE PRODUCTOS TEXTILES. 

SE HA DE CONSIDERAR: 

 TACHAR CON UNA X EN UNA SOLA OPCIÓN POR PREGUNTA 

 DE PREFERENCIA NO HACER TACHONES 

 SUS DATOS PERSONALES Y SOBRE LOS ASPECTOS INTERNOS DE 

LA EMPRESA PERMANECERÁN CONFIDENCIALES 

TIEMPO ESTIMADO: 5 MINUTOS 

1. ¿Considera que el ISD (Impuesto a la Salida de Divisas) ha sido parte de la 

subida de precios del producto textil hacia el consumidor final? 

Si   (    ) 

No (    ) 

2. Piensa usted que el ISD debería ser cancelado por: 

Todos los contribuyentes naturales y no especiales       (     ) 

Solo contribuyentes especiales                                           (     ) 

3. ¿Sería adecuado que para el caso de empresas grandes y medianas del sector 

textil que importan continuamente materia prima del exterior para la 

elaboración de sus productos tengan descuentos de pago de ISD? 

Totalmente de acuerdo (    ) 

De acuerdo                      (     ) 

En desacuerdo                (     ) 
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1. ¿Es factible decir que el país genera mayor desarrollo con el pago del ISD? 

 

Totalmente de acuerdo    (    ) 

De acuerdo                      (     ) 

En desacuerdo                (     ) 

2. ¿Considera usted que el ISD cancelado por su empresa ayuda a generar 

ingresos públicos? 

Si         (     ) 

No       (     ) 

3. ¿En qué casos considera que se debería realizar un descuento o eliminación 

del pago del ISD? 

En compra de materia prima e insumos para producción                                      (      ) 

En compra de maquinaria para la producción                                                        (      ) 

En compra de mercadería                                                                                       (      ) 

4. ¿Es adecuado que el ISD sea pagado por empresas exportadoras de bienes y 

servicios textileros generados en el Ecuador cuando las divisas corresponden 

a pagos que no ingresan al Ecuador? 

Si   (   ) 

No (   ) 

5. ¿Cuál es el valor promedio que su empresa envía divisas al exterior por 

motivo de compra de materias primas e insumos? 

Valor entre $394 - $1,182.00 mensuales                                                      (     ) 

Valor entre $1,182 – $3,000 mensuales                                                        (     ) 

Valor mayor a $5,000 mensuales                                                                  (     ) 

6. ¿Considera que el porcentaje que actualmente su empresa paga de ISD: 

Influye de forma negativa en la utilidad financiera/contable de la empresa (      ) 

No influye en la utilidad financiera/ contable de la empresa                         (      ) 
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Influye de forma positiva en la utilidad financiera/contable de la empresa   (      ) 

7. El valor de ISD que su empresa paga, lo considera 

Excesivo            (     ) 

Moderado          (     )  

Bajo                  (     ) 

 

 


